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Nº RESULTADO
ENTREVISTA

FECHA Y HORA

1 CALIFICA VIERNES 27/06
04:00 PM

2 NO CALIFICA -

3 NO CALIFICA -

4 NO CALIFICA -

5 NO CALIFICA -

6 NO CALIFICA -

7 NO CALIFICA -

8 NO CALIFICA -

9 NO CALIFICA -

10 NO CALIFICA -

11 NO CALIFICA -

REYES ZAVALETA, WALTER HUGO NO ACREDITA REQUISITO N° 04

VALDIVIESO SOTO, WILDER ALFREDO NO ACREDITA REQUISITO N° 04

VILLENA RAMIREZ, BETTY KAREN NO CUMPLE REQUISITOS N° 01 Y 02

QUIROZ VIVAS, ANA MARIA NO CUMPLE REQUISITOS N° 01 Y 02

RAMIREZ ORIHUELA, JORDI NO ACREDITA REQUISITO N° 09, 10 Y 11

RENGIFO MAURTUA, DIANA MILUSKA NO CUMPLE REQUISITOS N° 01 Y 02

MEJÍA CABALLERO, JOHNNY RICK NO ACREDITA REQUISITO N° 04

MOLINA SOLORZANO, OMAR ENNIO NO ACREDITA REQUISITO N° 06

PAUCAR NICHO, JESÚS MARISOL NO ACREDITA REQUISITO N° 03

APELLIDOS Y NOMBRES DETALLE

PINILLOS BOCANEGRA, MARTHA CECILIA 49.00

ESPINOZA NEYRA, ALEXANDRA XIMENA NO ACREDITA REQUISITO N° 03

Egreso en la Maestría de Migración o Derechos Humanos o 
Cooperación Internacional o Derecho Constitucional o afines

Experiencia específica: Un (01) año en nivel mínimo de 
Especialista en el sector público y/o privado

Programa de Especialización y/o Diplomado en Derecho 
Administrativo y/o Gestión Pública y/o Administración Pública

Curso de Gestión de la Formación y Capacitación y/o Diseño 
de Implementación de Cursos en Plataformas Virtuales de 
Formación (LMS- Elearning) y/o Estrategias de Innovación en 
capacitación y/o afines.

Curso en Movilidad Humana o Migración y/o afines.

Declaración Jurada de Ausencia de Incompatibilidades.
Experiencia general: Seis (06) años en el sector público y/o 
privado.

B) REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA, CAPACITACIÓN y/u 
OTROS

Experiencia específica: Cuatro (04) años en el puesto y/o función 
y/o materia, en el sector público y/o privado

Título Universitario en las carreras de Sociología o Educación o 
Ciencias Política o Derecho o afines por la formación

Experiencia específica: Dos (02) años en el puesto y/o función 
y/o materia en el sector público.

DIRECCION DE POLITICA MIGRATORIA

I.    CRITERIOS DE EVALUACIÓN (*):

Será de carácter eliminatorio entre sí, el incumplimiento de uno de los criterios de evaluación A), B) ó C).

A) REVISIÓN DE DOCUMENTOS:                                                            C) REQUISITOS DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA:

Formato de Hoja de vida
La experiencia laboral será considerada de acuerdo a lo señalado en las Bases del 
Proceso CAS.

ACTA DE PUBLICACIÓN DE EVALUACIÓN CURRICULAR

Código

S01.ORH.FR.076

UN(A) COORDINADOR(A) DE FORMACIÓN EN GESTIÓN MIGRATORIA



12 NO CALIFICA -

A LOS POSTULANTES QUE CALIFICAN

1. Los postulantes que pasan a la Etapa de Entrevista Final realizarán la misma virtual o presencial en el horario y fecha establecida.

2. El postulante deberá presentarse con su DNI, al inicio de la videollamada.

3. El postulante recibirá un correo electrónico con las indicaciones para acceder a la videollamada, al correo registrado.

4. El postulante deberá presentarse con cinco (05) minutos de anticipación para el registro correspondiente.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

1.   Habilitar un ambiente adecuado que evite cualquier distracción, sin la presencia y/o acompañamiento de terceras personas.

3.   Durante la entrevista queda prohibido el uso de celulares u otros dispositivos electrónicos.

COMENTARIOS

COMITÉ DE SELECCIÓN CAS

2La reproducción total o parcial de este documento, constituye una “COPIA NO CONTROLADA”.

(*)  La cantidad y denominación de los criterios de evaluación podrá modificarse debido al perfil del puesto del proceso CAS, actualización de normativa en la 
materia o la evaluación técnica de la ORH 

VIZCARRA VILLEGAS, FREDY ELOY NO CUMPLE REQUISITO N° 01

2.  El/La postulante deberá contar con un dispositivo electrónico (Laptop o PC de escritorio) con acceso a internet, cámara de video y audio, los cuales 
deberán tener encendido durante todo el desarrollo de la entrevista, caso contrario será descalificado del proceso.

Lima, 26 de Junio de 2025


